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 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
“LXIV Legislatura de la Perspectiva de Género” 

 
 
DICTAMEN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE RELATIVO A UNA INICIATIVA 
PARA REFORMAR EL DECRETO 138 EXPEDIDO POR LA LXIII LEGISLATURA 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 24 DE JULIO DE 
2020. 
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Diputación Permanente, mediante Oficio le fue turnada la documentación que 
integra el expediente legislativo INI/362/LXIV/06/23, relativo a una iniciativa para 
reformar el Decreto 138 expedido por la LXIII Legislatura, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado el 24 de julio de 2020, promovida por la Licenciada Layda Elena 
Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 58 fracción II1 de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, 42 y 442 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado, este Órgano Colegiado emite el presente dictamen 
para que sea puesto a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 

 
Metodología 

 
Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche3, en lo que respecta a la obligación de redactar 
dictámenes claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos 
jurídicos, así como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es 
                                                           
1 ARTÍCULO 58.- Las facultades de la Diputación Permanente, además de las que expresamente le concede esta 
Constitución, son las siguientes: 
[…] 
II. Emitir dictamen sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes, a fin de que en el período 
inmediato de sesiones ordinarias sigan tratándose; 
[…] 
2 ARTÍCULO 44.- Las comisiones ordinarias ejercerán sus funciones exclusivamente en los lapsos que comprendan los 
períodos ordinarios y extraordinarios. Los asuntos que se encuentren sin dictaminar, al concluir cada uno de los 
mencionados períodos, las comisiones deberán entregarlos, en el estado que se encuentren, a la Diputación 
Permanente para que ésta se aboque a su estudio y emisión de dictamen. 
3 En lo subsecuente Ley Orgánica. 

Expediente N°: INI/362/LXIV/06/23. 
 

Asunto: Iniciativa para reformar el decreto 138 de 
la LXIII Legislatura publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de fecha 24 de julio de 2020. 
 
Promovente: Gobernadora Constitucional del 
Estado. 
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que por cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en 
las fases siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones, así como en la Diputación 
Permanente. 
 
Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica, se hará la propuesta de redacción de Decreto, de que se trata. 

 
Antecedentes 

 
1. El veintitrés de junio del año en curso, la Licenciada Layda Elena Sansores 
San Román, presentó una iniciativa para reformar el Decreto 138 aprobado por la 
LXIII Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 24 de julio de 2020. 
Turnándose el treinta del mismo mes y año a la Comisión de Finanzas y Hacienda 
Pública para su estudio y dictamen. 
 

2. El treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, el Pleno del Congreso del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo número 101 para desarrollar las actividades del 
Poder Legislativo del Estado, durante el tercer periodo de receso del segundo año 
de ejercicio constitucional de la LXIV Legislatura y consecuentemente, fue enviado 
a esta Diputación Permanente el inventario de asuntos legislativos pendientes de 
resolución para su trámite correspondiente. 
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3. El veintiocho de septiembre del año en curso la Presidencia de la Diputación 
Permanente convocó a sus integrantes para reunión de trabajo a celebrarse en este 
día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
4. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina el siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presenta de conformidad con los motivos y 
fundamentos expresados en este dictamen. 
 
Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
  

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Diputación Permanente. 
 
Esta Diputación Permanente es competente para conocer, estudiar, resolver y emitir 
el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por los artículos 55, 58 
fracción II de la Constitución Política del Estado de Campeche, 23, 24 fracción XIV, 
42 y 44 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Disposiciones de las cuales es posible significar que durante los períodos de receso 
del Congreso habrá una Diputación Permanente, cuya integración, funcionamiento 
y competencia se rige por lo previsto en la propia Constitución local y en la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 

Ordenamientos que a la par precisan que está integrada por los miembros de la 
Junta de Gobierno y Administración, con facultades amplias para emitir dictamen 
sobre todos los asuntos que queden sin resolución en los expedientes durante los 
periodos ordinarios, a fin de que en el período inmediato de sesiones ordinarias 
sigan tratándose.  
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Segunda. Facultad de la promovente. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, la Gobernadora 
del Estado de Campeche. 
 

De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por la Licenciada Layda 
Elena Sansores San Román, titular del Poder Ejecutivo local es indudable que la 
propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber estado instada por 
sujeto con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
 
Tercera. Voluntad de la promovente. 
 
Para determinar la intención de la promovente es necesario distinguir con suma 
puntualidad los aspectos que propone, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en términos de lo siguiente: 
 

• Actualizar las denominaciones de la Secretaría General de Gobierno y de, 
Finanzas, de conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública 
en vigor, e 

• Incluir a los municipios de Dzitbalché y Seybaplaya en el Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas. 

 
 
Cuarta. Declaración de competencia del Congreso Local y decisión de la 
Diputación Permanente. 
 
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar  sobre el tema que nos 
ocupa se encuentra reconocida en la fracción V del artículo 54 de la Constitución 
Política del Estado, que en su parte conducente establece: “…Autorizar, conforme 
a las bases establecidas en la ley, al Ejecutivo Estatal y a los HH. Ayuntamientos, 
la contratación de empréstitos o créditos para la afectación como fuente o garantía 
de pago, o en cualquier otra forma, de los ingresos que les correspondan o, en su 
caso, de los derechos al cobro derivados de los mismos, respecto al cumplimiento 
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de todo tipo de obligaciones o empréstitos y las demás modalidades y actos 
jurídicos que, en términos de lo previsto por la misma, la requieran”,  así como en  
la fracción IV del artículo 9 de la Ley de Obligaciones, Financiamientos y Deuda 
Pública del Estado que señala: “Corresponde al H. Congreso del  Estado…………. 
IV. Autorizar al Estado la afectación de los Ingresos locales, así como el derecho 
y/o los ingresos a las aportaciones federales susceptibles de afectación, a las 
participaciones y/o cualquier otro ingreso que le corresponda, como fuente de pago 
o garantía de las obligaciones a su cargo”. De donde se advierte que el Congreso 
local está plenamente facultado para legislar en esta materia.  
 
Al tenor, podemos señalar que las finanzas públicas tienen un efecto dinámico 
entre la materialización de sus ingresos y el eficiente ejercicio del gasto, sin 
embargo, son susceptibles de sufrir variaciones importantes en sus ingresos por 
diversos motivos, tales como crisis económicas, desastres naturales, 
pandemias, devaluaciones, cambios en los precios del petróleo, entre otros. Por 
ello la Federación, y las Entidades Federativas han tenido que generar 
mecanismos que permitan el ahorro para enfrentar con mayor solvencia las 
disminuciones considerables de ingresos; y de esta manera, lograr estabilidad 
en las finanzas públicas con un menor impacto social.  
 
En ese sentido, el Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas es el instrumento financiero que permite compensar la disminución en 
las participaciones que estén vinculadas con la recaudación federal participable a 
consecuencia de una caída en la Ley de Ingresos de la Federación, y su función 
principal es la de estabilizar las finanzas públicas estatales cuando hay una caída 
en los ingresos tributarios o petroleros contenidos en la recaudación federal 
participable, que se usa para distribuir algunos fondos de participaciones. La 
estabilización se obtiene mediante la compensación de aquellos ingresos 
presupuestarios que las entidades federativas dejaron de recibir con los recursos 
ahorrados en diversos ejercicios fiscales para que, de esta manera, se mantengan 
las políticas públicas estatales aseguradas en caso de crisis o caídas en 
recaudación.  Al respecto el artículo 71 fracción XXXIV de la Constitución Política 
Local establece dentro de las atribuciones de la Gobernador o el Gobernador  que: 
“previa autorización del H. Congreso del Estado, afectar como fuente o garantía de 
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pago, o en cualquier otra forma, los ingresos del Estado o, en su caso, los derechos 
al cobro derivados de los mismos, respecto del cumplimiento de todo tipo de 
obligaciones o empréstitos, contratos de asociación público privada o de 
cualesquier otros actos jurídicos relacionados con los mismos.” 
 
 
En ese orden de ideas, mediante Decreto número 138 de la LXIII Legislatura  
publicado el 24 de julio de 2020 en el Periódico Oficial del Estado, esta Soberanía 
autorizó al Estado de Campeche y a sus Municipios, por conducto del primero, 
asumir obligaciones con la Federación en materia de Potenciación del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, con el objeto de hacer 
frente a una eventual disminución de la recaudación federal participable y, en 
consecuencia, una caída en las participaciones federales que corresponden a las 
entidades federativas y sus municipios, con respecto a lo presupuestado en la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, derivado de la emergencia 
de salud pública internacional y local reconocida mediante la Declaratoria de 
Pandemia de la Organización Mundial de la Salud causada por el virus SARS-CoV2 
(COVID 19) de fecha 11 de marzo de 2020, así como el Acuerdo por el que se 
declara como emergencia sanitaria, por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de marzo de 2020, siendo beneficiados de dicho instrumento 
financiero los municipios de Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, Carmen, 
Champotón, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada y Tenabo, quienes en 
ese momento conformaban el Estado y dado que mediante Decreto 46 de la LXIII 
Legislatura se reformó el artículo 4 de la Constitución Política local por el que se  
crearon los Municipios de Seybaplaya y Dzitbalché iniciando su vigencia el 1° de 
enero de 2021 incrementándose  el número de Municipios para quedar en 13. 
 
 
Es que con la finalidad de generar mecanismos jurídicos idóneos  ante la 
eventualidad de una Potenciación de recursos del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, por esta vía se propone que los Municipios 
de Seybaplaya y Dzitbalché puedan ser beneficiados con los recursos provenientes 
de dicha potenciación, sin que por ese solo hecho puedan el Estado y sus 
Municipios exceder el porcentaje autorizado por el H. Congreso del Estado para 
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comprometer el cumplimiento de sus obligaciones en los términos del Convenio de 
Colaboración para la Entrega Irrevocable de Recursos por el que se establece un 
mecanismo de compensación de adeudos celebrado entre el Gobierno Federal y el 
Estado de Campeche en el ejercicio fiscal 2020. 
 
Mención aparte merece lo concerniente a que mediante decreto 253 de la LXIII 
Legislatura se expidió la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, en 
la cual se actualizan las denominaciones de las Secretarías que conforman la 
administración pública local, cambiando específicamente las denominaciones de la 
Secretaría General de Gobierno para quedar como “Secretaría de Gobierno” y, en 
el caso de la Secretaría de Finanzas para quedar como “Secretaría de 
Administración y Finanzas”, razón por la cual, se hace propicio actualizar las 
denominaciones de dichas Secretarías para efectos de dar certeza y seguridad 
jurídica a los actos en las que ellos intervengan. 
 
Por lo anterior, esta Diputación Permanente se pronuncia a favor de reformar 
diversas disposiciones del Decreto 138 de la LXIII Legislatura, en materia de 
potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas, por lo que es clara la concurrencia en la competencia que se surte 
en favor del Congreso del Estado para legislar en esa materia. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Que, una vez analizada la propuesta de referencia, esta Diputación Permanente 
estima conveniente reformar los artículos Tercero, Cuarto y Séptimo del Decreto 
138 de la LXIII Legislatura, toda vez que con ello los municipios de Dzitbalché y 
Seybaplaya en caso de eventualidad de una potenciación de recursos del Fondo de 
Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas puedan ser 
beneficiados con los recursos provenientes de dicha potenciación. Asimismo, se 
actualiza con las actuales denominaciones a la Secretaría de Gobierno y a la 
Secretaría de Administración y Finanzas, a fin de dar certeza y seguridad jurídica a 
los actos en los que ellos intervengan. 
 
 
 



       

 

 
 
 
 
 

 

 

8 
 

 LXIV LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Diputación Permanente advierte que por cuanto a las disposiciones del artículo 
23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de 
Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en el artículo 16 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la presente 
iniciativa cuenta con la estimación de impacto presupuestal, lo que hace viable su 
aprobación. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
Decreto 

 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 

 
Número________ 

 
 

ÚNICO. - Se reforman los artículos Tercero, Cuarto y Séptimo del Decreto 138 de 
la LXIII Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 24 de julio de 
2020, por el que se autorizó al Estado de Campeche y a los Municipios, por conducto 
del primero para asumir obligaciones con la Federación en materia de potenciación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo Tercero. Se autoriza al Poder Ejecutivo, por conducto de la Secretaría 
de Administración y Finanzas, a realizar las compensaciones correspondientes 
a los Municipios, en la medida que los Municipios se hayan beneficiado de la 
potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas. Lo anterior, para cumplir con las obligaciones contraídas con la 
Federación en materia de potenciación del Fondo de Estabilización de los Ingresos 
de las Entidades Federativas, en tanto existan obligaciones pendientes de pago 
y/o compensación asociadas a las obligaciones que se formalicen con base en este 
decreto y en los términos del convenio de colaboración que celebre el Gobierno 
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Federal y el Estado Libre y Soberano de Campeche para la potenciación del Fondo 
de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas.  
Artículo Cuarto. Las autorizaciones materia del presente decreto en favor del 
Estado de Campeche y sus Municipios, se entenderán a su vez en favor de los 
mismos, y podrán ser ejercidas por el Poder Ejecutivo del Estado y su titular y/o la 
Secretaría de Gobierno y su titular y/o la Secretaría de Administración y 
Finanzas y su titular; según lo requieran, conforme a lo establecido en la 
legislación y normatividad federal aplicables, en función de la naturaleza de los 
actos autorizados en el presente decreto. 
 
Artículo Séptimo. Con fundamento en el artículo 46 fracción III de la Constitución 
Política del Estado de Campeche, se tiene a los HH. Ayuntamientos de los 
Municipios de Calakmul, Calkiní, Campeche, Candelaria, Carmen, Champotón, 
Dzitbalché, Escárcega, Hecelchakán, Hopelchén, Palizada, Seybaplaya y Tenabo 
como instancias adheridas a la solicitud de autorización presentada por el Ejecutivo 
del Estado el día 13 de julio de 2020 y, en consecuencia, a todo lo dispuesto en el 
presente decreto para los efectos legales conducentes. 

 
TRANSITORIOS 

 
Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor 
jerarquía  en lo que se oponga al presente decreto. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - -- - - - - - - - -  - - - - - - - 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 
   

 
 

Dip. Alejandro Gómez Cazarín 
 Presidente 

 
 
 
 

Dip. Ricardo Miguel Medina Farfán 
Vicepresidente 

 Dip. Jorge Pérez Falconi 
Primer Secretario 

 
 
 
 

Dip. Paul Alfredo Arce Ontiveros 
Segundo Secretario 

 Dip. José Antonio Jiménez Gutiérrez 
Tercer Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/362/LXIV/06/23 relativo a una iniciativa 
para reformar el decreto 138 de la LXIII Legislatura, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de julio de 2020, 
promovida por la Licenciada Layda Elena Sansores San Román, Gobernadora Constitucional del Estado. 


